
vúm. G^. Jue`^es 12 de Set^embre 1^67. 150 milesin^as.

^ 41CZi11
nr L ^ ^^iuvi^ci .a ^»;co^^r^oisn.

Las leyes y las disposiciones del Gobier •
o son obligatorias pa-ra la capital de pro-

vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 ) ^

t'RESIUE\CIa, UEL CU\SEJO
UE Ilf\ISTRUS.

8. M. la Reina nuestra Señora
(q. ll. g.) y su9aug^ista Real fami-

lia, cuntiuuan sin novedad en su im-

portante salud.

, 11111STEriiU UE LA GUBER\,i,CIU^.

EXPOSICION Á S. 1^1.

SEI^TOR^:

Los e^litores é impr•esorea de Ma-

drid y Barcelona han presentado sen-

tidas exposiciones manilestando que

el aumento de franqi^eo de Jos im-

presus y libros ciecretado en 15 de

blayo último perjudica sus intereses,

Puesto que muchas publicaciunes em-

pezadas bajo la antibua tarifa vienen

ahora ri ucasionarle;s pérdidas consi-
derables por los uoayores gastos que

p:•oduc© su r©mision por el correo;
además ^le quQ las uuevas que se
proponen publicar habrian do ser re-

cargadas eu sus precios p31á el pú-
blico si hubiesen de libertarse de

p ei'der, en el caso de continuar la
tarifa actual.

La experiencia ha .femostrado

que efectivamente los portes actua-

les para el franqueo de dichos impre-

sos y libros han recargado un tanto

su coste, comparados con los que

hasta \layo venian exigiéndoAe; y

comu el Gobierno de V. 1<I. desea

que no decaigan las industrias que

la imprenta clesarrolla y q ue no ten-

ga obstáculos la circulacion de sus
pr0ducciones, ©11Vlinistro que sus-

cribe cree conveniente proponer á
^'• M• la modificacion de la releri-

da tarifa cle 15 de Mayo de este a ŭo
en cuanto se refiere al franqueo de

impreaos sueltos, obras por entregas

y libros que circul©n por el curreu
para los dominios espa ŭulee, re -

SU^CIt1CIOle1 PAI1<TiCI7LA8

IIn mes en Córdoba. 12 rs Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . . 45
3eis id . . . . 66 . 90
Un año.. . . . .132 . . . 180

SePublica tvdos los dias e^cepio los Doniéngos.

• duciéndose su precio á la mitad,
con lo qua se atiende á los intereses

de la prensa sin perjuicio de los del

Estado.

I En esta atencion, y de acuerdo

! con el Conseju de Ministros, tengo

^ el honor de someter á la aprobacion

^ de V. M. el adjunto proyecto de de-

^ creto.

Madrid i de Setiembre de 186 i.

^-Seŭora: A L. R. P. de V. M. -

^ Luis Uonzalez Brabo.

!
i

^
RL^L llECiILT(1.

j En vista de las razones que de

^ acuerdo con mi Consejo de ^liuistros

^ me ha espuasto el de 1a Uoberna-

^ cion ,

^ Vengn en decretar 1^ siguienta:

, Articulo l. ° Uejandosubsisten-
^ te el sistema de franqueo por me^íio
^ d© sellos adheridos á los impresu3
^ sueltos, obras por entregas y libros

^ que circulen por el curreo para los
^ dominios espa ŭoles, así comu tam-
^ bien el tipo de peso de : 0 gramos
1 mandado observar en 15 cíe Mavo de
, este aŭu, su reba^a á la mitad el pre
I cio allí consignado, segun sF; detalla

en la tarifa de esta fecha que acom-

paŭa.

Art. 2. ° áe autoriza al 141inis-

tro de la Gobernacion para que se-
ŭale el dia en que ha de empezar á

observarse lo d:spuesto en el artícu-

lo anterior, luego que pueda calcu-

larse el en que se expendan sellos de
5 milésimas de escudo que son nece-
ssrioa para esta reforma, y á cuya
elaboracion procoderá inmediatamen-

te el de Hacienda.

llado en San Ildefonso á siete de
Setiembre de mil ochocientos sesen-

ta y siete.-F.stá rubricado de la
Real mano.-E11VIinistro de la Go-

^ bernacion, Luis Gonzal8z Brabo.

^ Las leyes, órdenes y anuncios que se
i manden publicar en los Boletines oficialea
; se han de remitir al Gefe político respectivo
^ por cuyo conducto se pasarán á los editores
j de los mencionados periódicos. (I3eales ór-
` denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
^ bre de 1854. )

TAIi;IF'A
para el 1'rauquco obli;atorio de impresos
sueltos, obeas por eutrebas ^ libros para
los dominios espaúoles, co^ arrealo ^ la
dispueslo en Rcal decreto dc 7 de Setiem•

bre clc 48G7

Para lrc Peninsula é -islas

ccdryacerales.

Impresus sueltos de todas clases,

obras por entregas sin encuadernar,

litografíasy grabados, aunque acom-

pañen z peri^dicos que estén cerra-

dos cou faja y uo contengan otro sig-

no manuscrito que el sobre, ya sean
presentados por los autores, editores,

libreros ó particulares, se franquea-

rán fi^ando eu la faja sellos por valor

de 5 milésirnas de escudo por 20

gramos de peso ó fraccion de 20

gramos.

Los libros encuadernados á la

rústica, cerrados y presentadus con

las coucliciuues ya rlichas, se fran-

quearán fijand^^ sellos por valor de

lU mil^simas de escudo por 2U gra-

mos ú fracion da ellos.

l.os liórus cucua^lernados en pas-

ta ó media pasta, presentados con las

mismas condiciones, 15 milésimas ^ie

escudu por '^U gramo9 ú fraccion de

ellos.

Para Cuba y Puerlo-Rico por ^^zc-
yues esl^a^oles solamente.

Los impresos sueltos, obras por
entregas siu encuadarnar, litogra-

fías y grabados, presentados en igua-
les formas que las citadas para los de
la Península, se franquearán fijaado
tambieu sellus en las fajas por valor
de 10 milésimas de escudu por 20
gramos ó fracciun de ellos.

Los libros encuadernados ^i la
rústica, presentados con las mis-
mas con^licioaes, 20 milésimaa de
escudo por `lU gramoe ó fraccion de
ellos.

Los libros encuadernados on pas-

ta ó en media pasta, presentados

del mismo modo, 25 milésimas de

escudo por 20 gramos ó frac cion de

ellos.

Para Filipinas é islas de Fcrnando
PGo, A^anoGori y Corisco.

Los impresos sueltos y^obras por

pur entregas sin encuadernar, lito-

grafías y grabados, presentados con

las mismas condiciones esigidas para

la 1'enínsula, se franquearán fijandu

en las fajas sellos por valor de 20 mi-

lésirnas de escudo pur 20 gramors ó

fraccion de ellos.

i Madr^d 7 de Setiembre de i867.

-Aprobadu por S. ^`^{.- Gonzalez

! Brabo -

Su^lsecrelaria.-•Seccion cle 0^^•dera
1>úblico. • -Negociado 2.°

En vista del mal resultado de las

dc ►s subastas celebradas para la ena

jenacion de los útíles y efectos de la

suprímida Imprenta Nacional, la

Reina (q. D. g.) se ha dignado dis-

poner que con arreglo á la nueva ta-

sacion se procedz á otra subasta se-

gun el adjunto pliego d© coudi-

ciones.
Do Real órden lo digo á V. E.

para los efectos consiguientes.
Dios guarde á V. E. m uchos

aŭos.
San Ildefonso 10 de Setiembre

1e 1867.•-Gonzalez Brabo.

Sr. Subsecretario de este I1linis-

terio.

Plie^o de condiciones Uajo las cuales
se sacan á la Lenta c^a p2íLlica su-
Lasla Sodos los útiles y efectos
eorrespondie^ites al departamento
de zna^renta, en la sulirimida
Ii^aPre^tta l^^cio^:al.

1•^ L:1 ramata se verilicará el

dia 2^ del mes actual, á las dos d•

Ministerio de Cultura 2024



la tarde, en este lt4inisterio, bajo la

presidencia del Subsecretario del

mismo ó del funcionario que se dele-
gue, y ante 1VTotario público.

2. ^ Los que deseen tomar par-
te en la subasta presentarán sus pro-
posiciones hasta las dos y media del
citado dia, verificándolo precisamen-

te en p liegos cerrados, con sujecion
al modelo que se expresará.

3. ^ Estas proposiciones podrán

hacerse, bien por ^ todos los efectos
que se subastan, bien porcada uno da
ellos, ó bien por los que existan de
cada espesie, para cuyo efecto está
ya hecha la saparacion en lotes.

4. ^ Los efectos á que se refiec•e
este pliego, y los tipos que se han
fijado para la subasta, estarán de
manifiesto en el mismo estableci-
miento todos los dias no teriados des-
de las diez de la maŭana hasta las
cuatro de la tarde.

5. ^ Para poder tomar parte en
la subasta es preciso que el rematan-
te acompaŭe á su proposicion una
carta de pago de Ia Caja general de
Depósitos, importante el 10 por 100
del valor de los efectes que compren-
da su propusicion. Este documento
se devolverá en el acto, despues de
terminada la subasta, á aquellos cu-
yas proposiciones no hayan sido ad-
mitidas; debiendo quedar á reópon-
der de! compromiso contraido el res-
pectivo á ia persona á cuyo favor
sean adjudicados.

6. ^ Si resultason dos ú mas pro-
posiciones iguales, se abrirá nueva
licitacion, únicamente entre sus au-
tores, por espacio ae un cuarto de
hora.

7. ^ No so acimitirá proposicion
que baje del tipo de tasacion.

8. `^ Hecha la adjudicacion al
mejor postor ó postoi•es relativamen-
te á los eftctos que se enajenan, en-
tregarán aquellos desde luego su im-

porte en la Caja general de Depósi-

tos, á la órden del ^r. Ordenador de
pagos del 1linisterio de la Gober-
nacion.

9. ^ E1 remate no podrá consí-
derarse definitivo hasta que recaiga
la aprobacion de S. 1i.

10. Los gastos de expe•^iiente y

demás necesarios, ser^in rle cuenta
del rematante.

lladrid 10 de Setiembre de 1?^U7,
- Gonzalez B:•abo

111oc,Ielo cle l^i•o,;os^i^^iv^c.

D. ti..., vecinc d^;..,, que viva .,

enterado del pliego +le condiciones

publícado por... el dia... ^ie..., en
la Uuc•^tcc ú Diu^•io cle Avisos, se
comprun.et^ á pagar por...

(Aquí d,^t,e expresar detallada-
mente los objetos á que se contrae,
y- la cantidad, en letra, que ofrezca
por cada uno de ellos.)

Ad^^ainisir•acio^a locctl.--Neyociado

4.° -Q2cintas.

El Sr. Ministro de la Goberna-

cion dice con esta fecha al Goberna-
dor do la provincia do Barcelona lo

que sigue:

«Enterada la Reina (q. .^. g.) del
expediente promovido por Ciriaco

Sangerman, quinto del reemplazo

de 18GG por el cupo de la seccion
primera de esta capital, en queja

del fallo por el que ese Consejo pro-

vincial declaró egceptuado ^lel servi-

cio da las armas al quinto por los

mismos cupo y reemplazo Lino An-

fruns y Aschs en concepto de hijo
únicode viuda pobre á quien mante-

nia con el producto de su trabajo:

Vistos los artículos 100, 101 y
104 de la ley de Quintas vigente:

Considerando que, en virtud de

lo mandado en el art. 134, los Con-

sejos provinciales no deben admitir
recl3maciones que no hubiesen sido

interpuestas en el tiempo y forma

que prescribe dicha ley:

Considerando que segun consta

del eYpediente Ciriaco ^angerman

no reclamó para ante el Conseja pro-

vincial contra el fallo del Ayunta-

miento, quf^ declaró esr,eptuado del

:.ervicio á Lino Anfrur.s, á pesar de

estar citado para aqael acto: y que

por tanto no habieudo interpuesto
, reclamacion en aquel tiempo y for-

ma que dispone el referido art. 100,

no debe admitirse el recurso de aI-

zada que motiva esta i•esolucion,

pues seria un contrasentido que no

pudiendo hacer valer su reclamacion

ante el Conse^o provincial por no ha-

berla interpuesto en tiempo y forma,

se le admitiese en este itilinisterio,

cuya uoctrina si se pusiera en prác-

tica haria ilusorio lo man^lado en los

espresados artículos 100 v 134 de

la citada ley; +

S. M. de conformidad ^on ei

c?ictámen de la Seccion da Goberna-

cion y Pomento del Con^ejo de Es-

tado, se ha servido declarar inad-

misible el recucso de alzada de que

se trata A1 propio tiempo ha tenido

á bien S. í^I disponer que esta reso-

lucion se circule para que siraa de

reala general en casos análoi;os.»

De Real úrden, comunicala por

el expresado Sr, llinistru, lo trasl^do

á V. ^ para los efectos cc,rrespon •
dientes.

i;ios l;•ua:de^iV. S, muchosaúos.
laIadrid 28 úe Agustu de 1867. -

El Subsecretario, Juan Valero y
^UtO

Sr. Gub.rnador da la l^rovincia

de.. ..

l^e^te/icenci^z y Su^aiclucl.--lVeyo-

civ,clo 4.

^ cion dice cun esta fecha ai Gubzrna-

E1 Sr. alinistro do la Goberna-

dor de la pravincia de Castellon lo
que sigue:

«Remitido á infocme del Real
Consejo de Sanidad el expe^lientd
promuvido por D. Sebastian Villalba

y Deconi, Cirujano de la villa de

Vivér, en esa provincia, en solicitud

de que so le permita tener un prac-

ticante para sangrías y operaciones

menores, aunque este carezca de tí-

tulo facultativo, la citada corpora-

cion ha consultado lo siguiente:

Excmo. Sr.: En sesion de ayer
aprobó este Consejo el dictámen cl.e

su Seccion primera que á continua-

cion se inserta.

Hecha cargo la Sece}on de la
instancia elevada por D. ^ebastian

Villalva y Deconi, Cirujano títular

de la villa de Viver, provincia de
Castellon, solicitando que se le au-
torice para tener un mancebu que
bajo sus órdenes ejerza la Cirujía

menor:

Vista la legislacion vigente de

estudios y la relativa al ejercicio de

las profesiones:

Considerando que el Cirujano Vi-

llalva se apoya en un reglamento ca-

ducado por el que se autorizaba en

efecto tener practicantes como medio
de estudio práctico para en su dia
facilitarles el exámen de Ciru^anos

de pasantía:

Considerand^ aue la necesidades

de la épuca, y sobre todo los abusos
y perjuicios que se ocasionaban en
el tratamiento de los enfermos, hizo

necesai•ia la creacion de ^racticantes

prévios;los debidos estudios y- exámP-

nes correspondientes:

Consideran ío que los indivíduos

de esta clasa tienen tanto derecho á

quo se les ampare en sus atribucio-

nes comu lo tiene el 1^Iédico y el Ci-

janu para si aquellos so extralimizan
du sus redu^,idas tacultades:

Cunsi^ieran^io que de concederse
lo solicitadu equiva!dria á autorizar

una verdadera intrusion que rigoro -

samente uo se diferencia ni por su

gravedad ni por su naturaleza de las

demás trasgresiones de la practica

médica:

Y considerandu que ni aun el

mismo (Ucbierno goza dd atriuucio -

nes para aut^^rizar el ejercicio de la

cieucia á los que carec:en de Ios ra-
quisito^ seŭalados por las leyes;

La Seccion es du d:ctámeu, con-
forme á ia jui•isprudencia e^tablecida

en casus análogos, que el Gobierno

deLe resc,lver el expedientu aproban-

do la providencia del Goberuador de

Castellon que denegó lo solicitado al

Cirujano U. Sebastian Villalba. ^

F habiendose dignado la Reina

(q. U. g. ) resolver de c^nformidad

cun lo manifestado en el preinsPrto

dictámen, de su Real órden lo co-

n^unico á V. S, para su inteligencia

y efectos consiguientes.

De Iteal órden comunicada por el

e^presado Sr. llinistro, se publica

esta reaolucion en la <ruceóa cou ob-

jeto de que sirva á V. S. de jurispru-
dencia general en los casos análogos
que puedan ucurrir.

Dios guarde á V. S. muchos años .
Madrid 28 de Agosto de 1867.

-- El 5ubsecretario, Juan Valero y

Soto.
Sr. Gobernador de la provincia

da.....

(Gacela, del 11 de S'eGiembre.)

CO\SEJO DE ESTAUU.

REAL nECRETO•

Doŭa Isabel II, pur la gracia de
llios y la Constitucion de la 1lonar-
quía espa ŭola, Reina de !as Españas.
A todos los que las piesentes vieron
y entendieren, y:i quier,^s toca su
observancia y cucnplimieuto, sabed:

q ue he venido en decretar lo siguiente:
»En el pleito que en el Consejo

de Estado pendo en primera y única
instancia, ent:•e partes, de la una el
Licenciadu D. Juan Gonzalez Alonso,
á nombre de varios vecinos del pue-
blo de r^lba, provincia de Teruel, de-
mandantes, y de la otra la Adminis-
tracion l;eneral, demandada y repre-
sentada p ŭ r mi Fiscal, sobro si proce-
de ó n^ la revocaciun dela Real órden
de 16 de A gosto de 1866 y la decla-
racion de que la Pardina de Galle!
no está suj eta á la veuta prevenida
por las leyes dasamortizadoras, y de

que por tanto los vecinos de Alba

ejecutaron legítimamente la distribu-
ciun de ese terreno en la forma que
lo hicieron:

Visto:

Vistos los antecedentes del asun-
to, y entre éllos:

1.° Un certificado expedido pur
el Secretnrio del Ay untacniento de
Alba, cotejado y comprobado despues
con la escritura pública de 2 do )Ĵ ne •
ro de 1867, testimoniada á mayor

abundamiento por un Escribano nu-
merario, en que resulta que en el
mencionado dia 3^ aŭo la comunidad
de las aldeas de Teruel, que tenia

por objeto velar por 13 buena a^imi-
nistracion da los bienes pertenecien-
tes ;i loa pu^=blos que la compouian,

agregó perpétuamente á los Jurados,
Consejo, Jniversidad, sinl;ulares

persoaas, vecinos y habitantes del

lugar de Alba toda la Parliua de

Gallel, con montes, le^as, yerbas,
prados, rios, acequias, aguas y rio-

gos, pur precio de 2.700 dineros
jaqueses que el concejo habia de pa^

gar en lU de Octubro de cada aŭo á

dicha comuniciad:

2.' Utro ^lado eu la misma forma,

que contienc la provision de firma

despachada por la Audiencia de 'La'

ragoza en 29 de 11ayo de 17^1, á

instancia del Ayuntamiento y veci'
nos de Alba, l^ara que no les turba-
ran en el derecho, uso y pacífica po'
sesion de la 1'ardina de Gallel, y S^
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algo se biciere en contra, se revocara
y anulase hasta que volviera á su

primero y debido estado; y

3.° Testimonio dado por un Es-

cribano numerario del amojonamien -
to del expresado terreno, hecho en

12 de Enero de 175J con interven-
cion de algunas cor.poraciones muni-

cipales que cc^mponian la comunidad
de las aldeas:

Visto el expediente gubernativu,

del que resulta:

Que en 1: ° de Diciembre de

1855 el Ayuntamiento do Alba acu-

dió á la Junta provincial de Ventas

manifestando que en la relacion de

fincas de1 pueblo de aprovechamien-

to comun se hallaba comprendida

entre otras la Pardina cíe Gallel cou

labores de 540 fanegas de sembradu-
ra, terreno que el vecindario tenia

uividido en pequeiia^ porciones, pa-
sando de padres á hijos, y pidió que

se declarase que la mencionada finca
estaba exceptuada de la enajenacion:

Vista la Real órden de 21 de Ju-

lio de 1879, eYpedida por e1.11Siniste-

rio de la Gobernacion, en la que

Considerando

1• ° Que cualquiera que fuese la
denominacion del contrato celebrado

entre la comunidad de las aldeas de
Teruel y el pueblo de Alba en 2 de

Enero de IG37, por él se estip^iló que

se agregaba á este toda la pardiea

de Gal^el con sus montes, prados,
rios, acequias y cualesquiera otros
derechos, si bieu con la obligacion de
satisfacer el cánon anual quH en la

escritura se convinc,:

2• ° Que este contrato bilateral,

cuyo cumplimiento fué objeto de va-

rias ejecutorias despachadas por los

Tribunales, no podia reputarse nulo

á voluntad de una de las partes, ni

debia intentarse en la esfera admi-

nistrativa acto alguno que tendiera á
su modificacion; y

3• ° Que todas estas prestacio-

nes eran rediinibles segun lo dispses-

o en la lcy 24, tít. 5. °, lib. lU de

la Novísima Recopilacion; se resolvió

que se mantuviese <,1 pueblo y veci-

nos de Alba en la quieta, pacítica y
no interrumpida posesion en que ha-

bian venido de la citada Pardina, y

se declaró redimible el capital de las

Prestaciones cou arreglo á las dispo-
siciones vigentes:

Vista la demanda presentada por

la Junta administradora de la comu-

nidad de aldea^ de Teruel con la re-

tension de quo se dejara sin efecto l.a ^
e$presada dccision, y la Real órden !

de 23 do Abril de 18G0, por la cual i
se aeterminú que no proc©^.iia la via ^

contericiosa, toanando en cuenta que ^
por la Real órden de 21 de Julio de ^
185g no se prejuzgaba ni establecia ^
derecho alguno de propiedad cobre la ^

Par^lina de Gallel en beneficio do una ^

de las partes interesadas con perjui- !
cio de la otra, y quo la demanda ^
afectaba al derecho de propiedad de ^

1 a fin ca, y su conocimiento corres -;
p ondia á los Tribunales ordinarios:

Vista la escriturade redencion del +

censo, otorgada en 1: ° de .Julio de

18G0 por la Junta administrauoca y
de ventas de la comunidad, en que se '^

expresa: que fué instalada de confor- !

midad á lo prevnnido en Real órden !

de 22 de Abril de 1858, y autorizada ^
por esta disposicion para enajenar los

bienes que la pertenecieran en canti- .

dad bastante á extinguir los créditos .

censuales que sobre eila pesaban: que

^; en su consecuencia acordó vender en

I pública subasta la mencionada Par-

^ dina agregada al pueblo de Alba,lle-

j gando al extremo de anunciar el re-
; mate: quo en tal estado suspendió la

; enajenacion porque el Ayuntamiento
i de Alba habia recurrido al Gobierno

; para que no se vendiese, fundándose :

; en el contrato de 2 de Enero de 1637 ;

^'y en varias ejecutorias por las cuales '

^ se censideraba dueño del dominio ^

^ útil: que en virtud de estos datos, y I

f con arreglo á la Real órden de 21 de I

I Julio de 1859, los vecinos se habian ^

^ dirigido á la Junta para redimir el I

i censo; y por último, que esta corpo-

! racion, usaudo de sus facultades y á^

^ fin de evitar pleítos, transigió, otor-

^ gando al efecto la presente escritura

j pública de redencion de censo do
I 2.202 rs. y 36 cénts, á que habian

^ quedado reducidos los 2.70U dineros
! jaqueses, por la suma de 70.000 rs.;

^ proposicion que aceptaron los repre-

^ sentantes del Ayuntamiento, segun ^

( consta del mismo documento: ^
^ Visto el certificado expedido por 1
` la ^lunicipalidad de Alba en 30 de 1

i Noviembre de 18G2 con referencia á

; los amillaramientos de riqueza desdo

j 1687, de los que constaba que 540

; fanep;as dé tierra ]abrantía de la Par-

dina de Gallel fueron distribuidas en-

tre los vecinos de la primera época de

la agregacion, habiendo pasado cle

padres á hiios, y que otorgada la es-

critura de 1. ° de Julio de 18G0 se

hizo tambien distribucion entre los

' vecinos por partes iguales del terreno
; restauta de la mencionacía Pardina:
` Vista la copia de esto segunáo re-

; partimientu hecho por peritos de 132

suertes y lU fanegas cada una, adju-

i dicándolas á los vecinos que contri-

, buyeron á la luicion:

' Visto el acuerdo de la Junta su-
perior de Ventas de 20 de Febrero de

i8G3 en que se desestimó la escep-

cion solicitada eu el concepto de que

se trataba de aprovechamiento co-

mun, si• bien se r©servó á los vecinos

entre quienes se hallaba repartido el

terreno el de:echo de que se creyeran
asistidos con arreglo á la ley de 6 do
l^Iayo de 1855 y demás disposiciones
vigentes:

Vista la Real ór^len de 17 de No-
viembre del mismo ai► o, etpedida por
el blinisteric^ de Hacienda, que con-

firmó el reterido acuerdo:

Vista la solicitu^l que en 21 de

Diciembre de 18G4 dirigieron los ve-

cinos :le Alba al Gobernador de la y áño en que se estableció el modo
provincia expresando que habian sa- con que se habia de legitimar la pro-

tisfecho de su peculio particular el piedad de terrenos ó roturad<^s 6 ro-

importa de la redencion del censo, y partidos arbitrariamente por los

con este motivo se consolidaron en ^ Ayuntamientos, y por lo tanto que

ellos el daninio útil y el directo, G^ los vecinos 3e Alba han podido ba-
sea la plena propiedad cle la Pardina ^ cer la division de la citada Pardina
de Gallel; qu© soguros en sus dere- ^ de Gallel entre los que veniau dis-

chos de propietarios, diviáieron el ; frutándolapro-indiviso;

terreno en suertes entre los que con- ^ Visto el escrito de mi Fiscal con

tribuyeron á redimir el censo: que sin la solicitud de que se consulte ]a ab -

embargo acababa de llegar á su no- ' solucion de la demanda y la confir^

ticia que el Estado trataba de vender• ' macion de la referida Real órden:

le; y pidieron quo se sirviera declarar ^ Visto el art. 1. ° de la ley de 6

que la Pardina de Gallel era de pa- ' de Ma,yo de 1855:

trimoni o privado de los reclamantes, ^ Vista la Real érdc^n de 26 de Julio

y en su virtud que se suspendiera to- de 18G2:

do procedimie_to para la venta: Considerando que las 540fanegas

Visto el informe de la Adminis- de tierra de la Pardina áe Gallel fue-

tracion de Propiedades y Derechos ron repartidas en 1637 entra los ve-

dPl Estado, Pit el sentido de que no cinos de Alba, y que sus poseedores

estanclo en las atribu^iones del Go- han satisfecho un cánon constante-

bernador resolver acerca de la pre- mente á la comunidad de aldeas de

cedente reclamacion, porque la Real Teruel en reconocimiento del dominio

érden de 17 de Noviembre de 18G3 directo:

habia declarado sujeta á enajenacion ^ Considerando que la ley de 6 de

la referida Pardina, se remitiese el ex '^Iayo de 1855 impone la obligacion

pediente á'la Superiorida^i, como así de legitimar su propiedad á loe po-

se hizo: seedores de terrenos de Propios repar-

Vista la Real órden dictada por el ' tidos en virtud de la Real cédula de
Ministerio do Hacienda en 3 de No. ^ 1770, decretos de las Cbrtes y acuer

viembro de 18G5. por la cual,toman- ^ dos de los á.yuntamientos durante la

do en cuenta que los vecinos de Alba guerra do la Independencia, mas no

habian pedido el recnnocimiento de la á los que poseian dichos terrenos an^

propiedad por haberles correspondido tes de dictarse estas resoluciones:

en virtud del repartimiento hecho con Considerando que si bien son nu-

arreglo á la ley do 6 de iVlayo do los los repartos de los bienes de Pro-

i855, y que la calihcacion y decla- pios hechos con posterioriclad á la ley

racion de tal clerecho correspondia al de 26 de Agosto de 1837, los posee-

í^Iinisterio de la Gobernacion, se re- dores de las 1.320 fanegas distribui-

mitieron á este todos los antecedentes das en 1860 no fundan su derecho en

para la resolucion que correspon- el reparto hecho por el Ayuntamien-

diera: to, sino en que redimieron el cánon

Vista la Roal órden expedids por pagando 70.000 rs vn. al señor del

el LVlinistcrio de la Gobernacion en 16 dominio directo;

do Agosto de I4GG á consecuencia de Conformándome con lo consultado

la remision del expedíente, en quo ee por la Sala de lo Contencioso del

dispuso que no proceclia resolver en Consejo de Estado en sesion á que

favor de la legitimacion de los terre- asistieron don Domingo Ruiz de la

nos de la Pardina de Gallel, segun lo Vega, Presidonte, don Antonio Escu-

habian solicitado los vecinos de Alba, de_o, don Antero de Echarri, don Pa-

quienes eu tudo caso podian pedir la blo Jimenez de Palacio, el Marqués

instruccion de los oportunos ezpe- de Roncali, don Agustin da Torres

dientes con arreglo á la Real órden Valderrama, don Tomás Retortillo,

de 4 de ^oviecnbre de 18•i2 ^- á la de dan José García Barzanallana, don

21 clo Setiembre de 18G5; pero con Juan Antoine y Zayas, don Rafael de

prohibicion de que usasen de este re- Liminiana y I3rignole y don Cárlos

curso aquellos cuyos terrenos proce- Yauch y Condamy,

diau ael reparto de 1860, toda vez Vengo en dejar sin efecto la Reai

que en el art. 2. ° de la lteal órden , órden de 2G de Agosto de 18GG, y en

de 30 de Junio de 1862 se prevenia declarar que no tienen obligacion los

qiie no se diera curso á las solícitu- poseedores de las 540 fanegas de la

des de roturaciones ó repartimientos Pardina de Gallel de legitimar los rb-

posteriores al decreto cíe las Córtes de ', partos cón arreglo á la ley de 6 de

13 de biayo de 1837: Mayo de 1855, y que tampoco pro-

Vista la demanda pr9sentada en el , cede la nulidad del reparto hecho en

(;onsejo de Estado por el Licenciado ! 1860 entre los vecinos de Alba, por
don Juan Gonzaloz Alonso á nombre ^ haber sido consecueneia de la reden-
de los vecinos del pueblo de Alba, ; cion del censo satisfecha por los
pidiendo que se revoque la citada ^ mismos
Real órden de 1G de Agosto de 186G ^ Uado en Palacio á diez y seis-de

y que se declare que la Pardina de ! Junio de mil ochocientos sesenta y

Gallel no ha estado sujeta á la venta ^ siete.--Está rubricado de laReal ma-

prevenida por la ley de 1. ° de 1tilayo ( no --E1 Precidente del Consejo de

, de 1855, ni á la del G del mismo mes r blinistros, Ramon María NarP^ ►ez•++
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Publicacion.--Leido y publicado

el anterior Real decreto por mí el Se-

cretario general del Consejo de Esta^
do, halláudose celebrando audiencia

pública la ^ala de lo Contencioso,

acordó que se tenga como resolucion
rlual en la instancia y autos á que se
refiere, que se uua á los mismos, se

notifique en forma á las partes y se

inserte en la Gacet^c. De que cer-

tifico.
Madrid 22 de Junio de 1867.--

Pedro de Madrazu.

( Gaceta det 11 de Setier^abre. ^

GO[[[EI^1^0 DE L^1 PRUV[VC[A
o^ cú^^DO^a.

^ úm. 187G.

Vigilancia.-Los r^lcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca cle una

jaca, cuyas señas se expresan al pié,
que en la madrugada de la noche del

29 de Agosto último se estravió de

las tierras de la propiedad de D. Die-

go Arroy o, término de San Sebastian

do los Ballesteros; y caso de ser ha-

bida la remitirán á disposicion del

Alcalde de dicha villa con la persona

en cuyo poáer se encuentre si no
ofrecier© las 1;arantías necesarias.

Córdoba 11 de Setiembre d e

1867.-E1 Gob^rnador, Romualdo

íllendez rle ^an Julian

.^^e7i C^S.

Capona, pelo colorado, sin marca,

ensilla^ía, con los pies blaucos, tuer-
ta del ojo derecho y sin hierro

^ úm. 1877.

Vigilan^ia.-Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca d^ una

burra, cuyas serias se exprasan al

pié, que en la noche ciel 4 del cor-
riente d^sapareciú de las inmediacio-

nes de la chica Carlota, térmiuo de

la Carluta; y caso dc% sEr habida la

remitirán á disposicion de! tilcaide
de dicha viila con la persona en cuyo

poder se eneuentre si no ofreciere las

garantías necesarias.

Córdoba 11 de Setiembre de i8G ^•

-El Gobernadc;r, Romualdo ^Iendez

de San .lulian.

,^'e^cas.

Uerca^la. parda, meliana, un po-
co c+^ja.

\'úm. 1878

Vígilancia.••-I.os :^Icaldes, em-

pleados de vigilaneia ^- Guardia ci-

vil, procederán á la busca y captura
del presunto reo d^ homi^idio Andrés

Florido Gallego, cuyas señas se ez-

presan al pié, que en la uoche del 6

del corriente se ha fugado de la cár-
cel de Alora, provincia de Málaga, y

se sospecha se haya dirigi^lo á esta; y
caso de ser habido lo remitirán á dis-
posiciou del señer Juez de dicha po-

bíacion, con las seguridades conve-

nientes.
Córdoba 11 ^ío Setiembce de 1867.

--El Gobernador, Romualdo iblendez

de Sarc Julian.

. Ser^as.

Estatura regular, ojos pardo^ y

hundidos, buen color, barba poblada

y afeitada, ei metal de la voz suave,

su mirada oblícua, pelo casta ŭo, edad

veintidos á veintitres años, regorde-

tillo, nariz afilada, la junta de las

cejas un poco hundida, de modo que

p arece una señal.

Núm, 1879.

Vigi1_ancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca de Alfonsu

Crespo, cuyas señas se expresan al
pié, que el dia 24 de Julio último

desapareciú de la casa paterna, cita

en el I)epósito rural da la Carlota; y
casu de ser habicío lo remitirán á dispo
sicion del Sr. ĥ lca ► de de dicha villa.

Córdoba l I áe Setiembre de 1867.

-El Gobernador, Romualdo Mendez

de San Julian .

^J"ei^as.

Soltero, de 30 aŭos, estatura cor-
ta, imbecil.

Núm. 1873.

l:uwanuancia milit^ir de Cúrdoba.

l±.llixcmo..^^r. Capitan general
del di^trito, cou fecha 10 del ac--

tua1, me dice lo que sigue:

« Etcmo. Sr.: E1 l;scmo. Sr. Jli -

uistro ^ie la Guerra, en ^ del actual,

n^e dice le siguiente:

»L1cmo.Sr.: LaReina (q. í; g.)
ha teaido á bien declarar para evi-

tar dudas y respectu á la aplicacion

del art. -.. ^ del Real ^Iecreto de in-
dulto úe ^ del a ĉ tual, que los su-
blevados que se presenten dentro del
plazo que debe tijar J. L. ^luedan

exentos de todas las penas y ce les

pudi^ran corresponder p ŭ r la última

rebelion pero dejando libre^ contra

ellos la accion de los tribuualas por

los delitos comunes que hubiere q co-

c^etido, cualquiera que sea la co-

netion que tengan estos con los po-

líticos, segun eipresa el artículo 3.°.
al iijar ^r E, et plazo eznresado pa-
ra acojerse al indulto, ha da hacarlo

saber con to;la la posible publicidad,

para que tengan entendicío que á los
que sean aprehendidos despues de
terminado dicho plazo, se les apli-

carán con todo ri;;or las penas seña-

ladas en los bandos promulgados por
V. E. y en las orcíenanzas del ejér-

cito .
»Lo que de Real órden digo á

V. E. para su inteligencia y demás

efectos »
»Lo que mo apresuro á trasladar

á V. E. para su cumplimiento, de-
biendo al efecto r^onerse de acuerdu

con el Sr. Gobernador civil cío
esa provincia, á fin de que dicha

Real disposicion se le dé la mayor

publicidad, fijando para ello el plazo

de tres dias desde el en que llegue 0.

tener lugar su publicacion »
Lo que traslado a V. S. para que

se sirva disponer que se inserte en el
Boletin oficial.

Dios guarda ^: V. a muchos
BñoS.

Córdoba 11 de Setiembre de 1867.

- E1 Brióadier comandante militar,

Juan N. Servet.
Sr. Gobernador civil de esta pro-

viucia

i\;úm. 187á.

Administracion de líacienal pública ile

^
la pro^^iucia de Cúrdoba.

Recuerdo á todns los Sres. Alcal-

des y Secretarios de la provincia, que

^ dia 20 del corriente venco el pla-

zo para presentar en esta Adminis-

tracion las matrículas ^Ie Ias caba-

llerías y carruajes de recreu y co-

modidad: les recumiendo la mayor

puntualidad en su remisicn, pues sa

trata cle un impuesto nuevo que me-
rece muy preferente atencion, de-
biendo adver•tirles que si en alguu
distrito municipal n^ hay ningun
objeto de imposicion y^ pur consi-

guiente tampoco hay necesidad de

formar matrícula, deberán decirlu l ŭ ^

Sres. Alcaldes

Con este motivu creo c ŭnveniente

advertirles que solo ^leben ser escep-

tuadas del impuesto las caballerías

y carruajes que su hallen amillara-

das para la contribucion de iumue-

bles, cultivo y ganadería, las qu-e lo
estér. en las matrículas cle subsidio y
las yeguas esclusivamente destina-

das á la reproducciou.

Cúrdoba 11 de Setiembre ds 18G7.

^ntoniŭ Pacheco.

S" '

:^
'

,
` it:^^.i ^.:l^it,^ai ^..';

^iim. 1874.

Alcaldia couslitucioual d^; Lueena.

D. Jusé Chacou Fernandez du
Cúrdoba, baron viudo de Gracia

i Real, caballero de la ínclita y mili-
tar Grden de San Juan de Jerusalen,
Alcalde presidente del Excmo. Ayun-
tamiento constitucional de esta ciu-
dad.

Hago saber: que debieudo darse
principio por la Junta peri,ial á la
rectificaeion del amillaramiento de la .
riqueza inmueble, cultivo y ganade-
ría para el próximo año económico
de 18G8 á 69, se hace preciso qu® los
propietarios y colonos de este térmi.-
no municipal presenten relacion de
las alteraciones que hayan tenido en
sus r^spectivas partidas, á fin de ha-
cer ]as condcicentes ^notaciones y
regularizar tan dilatados trabajos;
para lo cual se señala el plazo de 30
dias, contados desde el en que apa-
rezca inserto este edict^ el Boletin
oficial de la provincia; en la inteli-
gencia de que trascurri.lo, serán des-
estimadas sus reclamacior.es, concep -
tuándolos conformes con lo anterior-
mente practicado.

Luceua 1 i da Agosto de 1867.
-José Chacon. Por mandado de
S. ^ S, l^rancisco U radit y Gomez,
^ecretario interino.

J ^i "IGADOS.

ti úm. 1881 ^

Juzgado de primera iuslaucia
de MoulOro.

I). Isidro del Castillo y Aguado,

Juez de primera instancia de esta ciu-
dad, etc.

Pur el presente su hace saber á
los acreedores de Francisco Madue-

ño Cantarero, vecino da la capital

de Sevilla, y que se encuentra de-

clarado en cancurso necesario, que
habi^n.lose f^rma,io la segunda pie-
za para el reconocimiento y gra-

duaciou ^ie los créditos conforme á

lo pruveni^io en el artículo qui%

nientu^ setenta y tres de la ley de

Enjuiciamiento civil, se ha convo-
caclo á junta para el dia 15 d°

Octubre prúximo en la sala de Au-

dienci•^ cie este Juzgado y hora de

las doco <l^ su mañana.

I' para que llegue á noticia de

los interesados, qua aun no han
comp_ arecido y puedan asistir á dí-

cho acto con el título justificativo
d:^ su créaite, se anuncia así á 1^
efectos oportunos.

1llontoro nueve da Setiembre ds

mil ochocientos sesenta y siete.-'

Isidro del Castillo.--rJe órden de

S. á., Luis )VI. Pedrajas.

Imprct^la dc de R. Rojo r Comp•" ,•
lleluj ^^ plazucla dc la Cowpaúia, núw. U
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